
Radicado: 2023-242 

Auto de Sustanciación No. 1157 

 

 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, siete de julio de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho escrito de demanda en proceso verbal de 

DIVORCIO, promovido por LEDUIN JESÚS LAMBIS GÓMEZ contra PAULA 

ANDREA GIRALDO PATIÑO. 

 

Estudiado el escrito en mención y sus anexos se observa que reúne las 

exigencias de ley y se admitirá. 

 

Se requiere a la parte interesada para que allegue a este despacho los 

registros civiles de nacimiento de los señores LEDUIN JESÚS LAMBIS GÓMEZ y 

PAULA ANDREA GIRALDO PATIÑO. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA de Manizales-Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO promovida por 

LEDUIN JESÚS LAMBIS GÓMEZ contra PAULA ANDREA GIRALDO PATIÑO. 

 

Segundo: ORDENAR para la demanda en mención el trámite establecido en 

los artículos 388 y ss del Código General del Proceso. 

 

Tercero: REQUERIR a la parte demandante en los términos indicados en la 

parte motiva. 

 

Cuarto: NOTIFICAR este auto personalmente a la parte demandada, a quien 

se le correrá traslado de la demanda por el término de veinte (20) días; 

haciéndole, además, entrega de copia de la misma y sus anexos en forma 



digital, a través del Centro de Servicios Judiciales.    

 

Quinto: AUTORIZAR al demandado para actuar en su propio nombre. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 

 


